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P O D E R  L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 30

EL CONGRESO NACIONAL,

D ECRETA:

LEY DE£  CONSEJO SUPERIOR DE PLANIFICACION ECONOMICA

CAPITULO I 

CREACION  Y  FIN ES

Artículo l 9— Créase el Consejo Superior de Planificación Económ ica 
eano Asesor y Consultor de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Este Or- 
{¡Mismo estará adscrito a la Presidencia de la República y tendrá por ob
jeto formular los Planes Integrales de Desarrollo Económico y  Social del 
País.

Artículo 2o— La Dirección y  coordinación de la política económica ge
neral del Estado corresponde al Poder Ejecutivo. Las Secretarías de E s
tado y los Organismos Autónom os y  Semiautónomos y  demás dependen
cias públicas ajustarán sus programas, proyectos y  actividades a la política 
económica y social que determine el Estado.

CAPITULO II
ORGANIZACION Y  ATRIBUCIONES

Artículo 39— El Consejo estará integrado en la form a siguiente: V o 
cal P, el Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Hacienda, 
o, en su defecto, el Subsecretario de Econom ía o  el de Hacienda; V ocal 
> el Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y  Obras 
Públicas, o, en su defecto, el Subsecretario del Ram o; Vocal 39, el Secre
tario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, o, en su defecto, 
el Subsecretario del Ram o; Vocal 4o, el Presidente dél Banco Central de 
Honduras, o, en su defecto, el Vicepresidente; Vocal 59, el Presidente del 

Nacional de Fomento, o en su defecto, el Vicepresidente. D os re
presentantes del sector privado de la actividad económica del país, uno 
por la parte empresarial y  otro por la parte laboral, o  por sus respectivos 
Agientes nombrados por el Presidente de la República, de las ternas pro- 
$Kitas por las entidades que establezca el Reglamento del Consejo. Dos 
^presentantes del Congreso Nacional.

Artículo 49— Las sesiones del Consejo serán presididas por el Presi
dente de la República, quien podrá delegar en el Ministro del Despacho 
Presidencial, o en los Vocales, por su orden.

Artículo 59—Son atribuciones del Consejo Superior de Planificación 
Económica: a) Elaborar su Reglamento Interior; b ) Proponer la política 
gmftjfrnirft del Estado, así com o las medidas de política económica nece
sarias para crear las mejores condiciones de vida para el pueblo hondure- 
» ;  c) Recomendar la política y  las medidas de integración económica 
regunal que más convengan al país; d) Estudiar y  coordinar el uso del 
crédito público, tanto interno com o externo, para su m ejor aprovecha- 
naento en las distintas actividades del Estado, incluyendo aquellas opera- 
QMtts en que el Gobierno sea garante; e) Recomendar las reformas ad- 
nimstrativas, legislativas y  fiscales que se consideren adecuadas para 
promover el desarrollo de la economía nacional y para obtener el financia- 
aiastonecesario; f )  Revisar anualmente el Proyecto de Presupuesto Ge- 
ntral de la Administración Central y  los Programas de inversión de los 
Oigamenos Autónomos y  Semiautónomos, a fin de que se adopten a 
loa lincamientos establecidos en los planes generales y a la política de 
tomillo económico y social del Estado; g ) Coordinar, verificar, super- 
to r  y evaluar periódicamente los programas y  proyectes a cargo de 
bi diversas Secretarias de Estado v  de los Organismos Autónomos y Se- 
]*Mtónooi08, e informar al Presidente de la República y  al Congreso
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Nacional; h ) Estudiar y  coordinar la distribución de la asistencia téc
nica y  financiera que las instituciones internacionales y  las entidades 
extranjeras otorguen al Gobierno de Honduras y a sus Organism os Au
tónomos y  Semiautónomos; i) Preparar anualmente el Program a Na
cional de Capacitación Vocacional, Técinca y Profesional, el cual con
tendrá la creación y distribución de las becas otorgadas por el Gobierno 
y  la distribución de las ofrecidas por organizaciones extranjeras, j )  Dic
taminar sobre las donaciones, empréstitos que contrate el Poder E je
cutivo y  los que las entidades gubernamentales hayan de contratar en el 
extranjero con la garantía financiera del Estado o sin ella y  los que; 
contraigan las personas o empresas privadas con la garantía financiera, 
del Estado; k ) Promover la elaboración de estudios y  proyectos especí
ficos para la ejecución de obras de desarrollo económico y  social, o para 
la negociación de empréstitos, de las Secretarías de Estado y  de los 
Organismos Autónomos y  Semiautónomos, y  dictaminar en su caso, so
bre tales estudios y  proyectos; I) Establecer los lincamientos que sir- 
virán de base para los planos y  programas que elabore la Secretaría 
Técnica de Planificación, y  conocer, discutir, aprobar o im probar ta les 
planes y programas.

Articulo 6o— El Consejo llamará a sesiones a los Secretarios de Es
tado que no sean miembros del mismo, para que participen en las deli
beraciones que se refieran a asuntos de su competencia.

Artículo 79— El Consejo, cuando lo crea conveniente, invitará re
presentantes de los Organismos Autónom os y  Semiautónomos para que 
participen en las deliberaciones y  emitan opinión en aquellos asuntos 
que les conciernen.

Artículo 8t}— El Consejo celebrará sesiones ordinarias dos veces al 
mes, por lo menos, y  extraordinarias, cuando fuere convocado a iniciativa 
del Presidente de la República, de los Vocales, o del propio Secretario. L os 
miembros titulares dél Consejo, y  los suplentes que asistan a las sesiones, 
tendrán derecho a percibir las dietas que figuran en el Reglamento.

Articulo 9o— Para celebrar sesiones será necesaria la concurrencia 
de la mayoría de los miembros del Consejo. Las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos, pero nunca con menos de seis, y  se em itirán en fo r 
ma de dictámenes o  recomendaciones.

Artículo 10.— Para el cumplimiento de sus Atribuciones el Consejo 
Superior de Planificación E conóm ica dispondrá de una Secretaría Técni
ca, con el personal técnico y  administrativo necesario.

Artículo 11.— La Secretaria Técnica estará a cargo de un Secretario 
Ejecutivo, que tendrá categoría de Ministro y  que será nom brado por el 
Presidente de la República. L a  persona que desempeñe el cargo de Secre
tario Ejecutivo deberá reunir las mismas calidades requeridas para se r  
Secretario de Estado.

Artículo 12.— El personal de la Secretaría Técnica deberá tener la 
capacidad y experiencia necesarias para el buen desempeño de sus funcio
nes; será seleccionado de acuerdo con el procedimiento que señale el Re
glamento respectivo, y  nom brado por el Presidente de la República, a pro
puesta del Secretario E jecutivo.

Articulo 13.— El Secretario Ejecutivo actuará com o Secretario en 
las sesiones del Consejo, y  estará encargado de las convocatorias, del or
den del día, de la redacción de las actas, y  de la tramitación y  ejecución 
de las resoluciones del Consejo.

Articulo 14.—En caso de ausencia temporal del Secretario E jecutivo, 
lo sustituirán los Vocales, por su orden.

Artículo 15.— La Secretaría Técnica deberá coordinar, revisar y  eva
luar periódicamente la ejecución de los programas y  proyectos de desarro-
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lio, e informar del resultado de los mismos al Consejo y a las Secretarías
de Estado respectivos.

Articulo 16.— Las Secretarías de Estado, Organismos Autónomos y 
Semíautunomos, y cualquier otra institución creada por el Estado, esta
rán en la obligación de proporcionar al Consejo, a fin de facilitar sus fun
ciones, toda la información que éste les solicite, de acuerdo con sus res
pectivas actividades. Asimismo, el Consejo podrá solicitar la colaboración 
de personas o entidades privadas para que les proporcionen la informa
ción que considere necesaria.

Artículo 17.— Los Bancos del Estado coordinarán sus trabajos y es
tudios con los de la Secretaría Técnica, a efectos de la formulación y eje
cución de los program as de financiamiento y de la definición de la política 
monetaria y  crediticia.

Artículo 18.— El Consejo determinará qué Secretarías de Estado y
Organismos Autónom os y  Semiautónomos deberán establecer oficinas 
de Planificación Sectorial, de acuerdo con las normas fijadas por el Con
sejo. Estas Oficinas estarán obligadas a inform ar periódicamente a la 
Secretaría Técnica del progreso de los programas encomendados a ellas,

CAPITULO n i

PLAN IFICACION  SECTORIAL

Artículo 19.— Corresponderá a las Oficinas de Planificación Sectorial:
a) Investigar los aspectos económicos y sociales del sector correspondien
te; b) Estudiar las metas básicas sectoriales propuestas por el Consejo;
c) Prepara los respectivos planes del sector en sus estados de anteproyec
to y  proyecto; d) Seleccionar, revisar y, cuando proceda, participar en la 
preparación de proyectos específicos de inversión y  coordinarlos con los 
presupuestos anuales; e) Presentar a la Secretaría Técnica solicitudes de 
Asistencia Técnica; f )  Analizar periódicamente la marcha de los planes 
y  proyectos e inform ar a su superior jerárquico y  a la Secretaría Técnica;
g ) Coordinar sus actividades de planificación con el sector privado; y, h ) 
Coordinar sus trabajos con la Secretaría Técnica.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20.— El Consejo y la Secretaría Técnica se regirán por esta 
Ley y  sus Reglamentos.

CAPITULO V

CAPITULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo 22.— Los bienes activos y pasivos del Consejo Nacional de 
Economía será asumido por el Consejo Superior de Planificación Econó
mica.

Artículo 23.— En lo referente a los derechos adquiridos por el perso
nal de la Institución Autónoma que desaparece, el Estado se subroga en 
todas las obligaciones que correspondían al Consejo Nacional de Econo
mía, tales com o el pago de prestaciones al personal indicado, conforme la 
Ley derogada, Reglamentos y  demás disposiciones que hubieren sido apli
cables, y  por mientras entre en vigencia la Ley de Servicio Civil. Las obli
gaciones civiles y  laborales que los empleados del Consejo Nacional de 
Economía hayan contraído con éste, se mantendrán con el Estado, al pa
sar estos empleados a laborar con el Consejo Superior de Planificación 
Económ ica” .

CAPITULO vn
VIGENCIA DE L A  LE Y

Artículo 24.— Este Decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el Diario Oficial “ LA  GACETA” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón dé 
Sesiones del Congreso Nacional, a los siete días del mes de octubre de mil 
novecientos sesenta y  cinco.

MARIO R IV E R A  LOPEZ 
Presidente

LUIS M ENDOZA FUGON SAMUEL GARCIA Y  GARCIA
Secretario Secretario

A l Poder E jecutivo

P or tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1965.

O. LOPEZ A

DEROGATORIAL

Artículo 21.— Derógase el Decreto Ley N? 40 del 7 de febrero de 1955, 
y  toda disposición legal que contraviniere lo establecido en esta Ley.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hadada,

M. ACOSTA R
_ —  --------------------  -  —  —  —

JEFATURA DE GOBIERNO
Gobernación y Justicia

Acuerdo N9 802

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Rutilio Hernández y Angela 
Lilia Pineda, vecinos de San Fran
cisco Ojuera, Santa Barbára, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N9 803 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil,

o  David Antonio Alvarez y Fran
cisca Filomena García, vecinos de
Choluteca, previo entero de .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 

, y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáoeres B.

Acuerdo N9 804

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic-1 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Donaldo Rodríguez y Lucía Te
jada Manueles, vecinos de San Luis 
Santa Bárbara, previo entero de 
tL 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N9 805

Tegucigalpa, D. O., 3 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Marco Aurelio Deras y  Paula 
Reyes, vecinos de Gracias, Departa
mento de Lempira, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Oáceres B.

Acuerdo N9 806

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Miguel Angel Arita y Olimpia 
López, vecinos de Sinuapa, Ocote- 
peque, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáccres B,

Acuerdo N9 807

TegucigeJpa, D. C., 3 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Salvador Castañeda Beltrand y 
Sara Elizabeth Molina, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras,

en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceles R.

Acuerdo N9 808

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio dril, 
a Héctor Calderón y María J«ato 
Martínez, vecinos de Lepaera, Lem
pira, previo entero de (L 10.W) 
diez lempiras, en la oficina que é  
Ministerio de Economía y Hatíeadi 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernados y Jus
ticia,

Fraudaos Cáceme &
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PODER EJECUTIVO
Economía y  H acienda

SECCION DE INFORMACION Y 
PUBLICACIONES

T raslado

Acuerdo N* 446

Tífocigalpa, D. C , 27 de abril de
m .

YiíU para resolver la solicitud, que Adrián Bonilla Garría, de Ayudante 
m  fecha tres de noviembre de mil del Arrhivero en la Oficialía Mayor, 
MteáaUis sesenta y uno, presentó el dependiente de la Secretaria de Econo- 
«átr Joan J. Handal, mayor de edad,' m!a Y Hacienda, a Mecanógrafo de la 
canuto) comerciante, con domicilio en Secion de Información y Publicaciones, 
Su Pedro Sulá, en su carácter de Ge- ‘ en lugar de Benito Guzmán que re- 
rcat» de la Fábrica Textil San Pedro nuncio.
5ol4 S. de R. L , contraída a pedir l e , SECCION DE CENSOS
m  termita la cantidad de (L  39.36) 
treinta y nueve lempiras, con treinta y 
Mía centavos, valor que indica haber 
pagado de más en concepto de Dere
chas Consulares, en la Aduana y Ren
tas do Puerto Cortés.

Remita: Que en seis de noviembre 
do bíI novecientos sesenta y uno, se 
dio traslado de la mencionada solicitud 
a la Administración de Aduana y Ren
tas de Puerto Cortés, a fin de que 
qritiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana, al devolver sn traslado, insertó 
d informe que en su parte pertinente 
(fice: “Que en vista de no haber sido 
cobradas los Consulares por la Aduana, 
sino que ya vinieron cobradas por el 
Consolado en donde legalizaron los do- 
csncntos queda a criterio de esa supe
rioridad acceder o denegar la presente 
solicitud”.

Resulta: Que de las presentes dili- 
godat, se dio traslado a la Auditoria 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, 
al devolver sus respectivos traslados, 
fueron de completa opinión porque no 
se acceda a lo solicitado.

 ̂ Nombramientos

j José Eider Espinoza, Revisor-Codifi 
1 cador de la Sección de Censos, en 
lugar de Riña Robería Banegas, que 
pasa a otro puesto.

Humberto Sosa Coello, Revisor-Codi
ficador de la Sección de Censos, en 
sustitución de Leonardo Martínez que 
renunció.

SECCION DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

Nombramiento

Oscar Rodas A lvar», Conserje, en 
lugar de Joaquín Maldonado Martínez, 
que renunció.

2o— I.os comprendidos en promocio
nes y traslados devengarán el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente; 
y los comprendidos en nombramientos 
devengarán el 80%  del sueldo asigna
do durante los dos primeros meses, 
con excepción del señor Oscar Rodas 
Alvarez, nombrado Conserje de la Sec
ción de Servicios Administrativos, quien 
devengará el sueldo máximo por no 
exceder su sueldo de L 125.00 men
suales, todos a partir del primero de 
mayo próximo.— Comuniqúese.

Acuerdo N® 449

Tepucigalpa, I). ( .. 30 Je abril de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno presentó el 
señor Jorge Facussé Barjún, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
este Distrito Central, contraida a pedir
devolución por la cantidad de ...........
(L 105.20) ciento cinco lempiras con 
veinte centavos, que indica haber pa
gado ind Indamente en la Administra
ción de Aduana Aérea de Toncontín.

Resulta: Que en dos de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, se dio 
traslado de la solicitud presentada, 
junto con los comprobantes acompaña
dos, a la Administración de Aduana 
Aérea de Toncontín, a fin de que emi
tiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana Aérea, al devolver $u traslado, 
insertó el informe que en su parte per
tinente dice: “ Esta Administración de
vuelve al Ministerio de Economía y 
Hacienda la sloicitud de devolución 
anterior por no haber sido presentada 
en su debido tiempo, según la Sección 
4-13 del Código de Aduanas.

Resulta: Que de las presentes dili 
gencias se dio traslado a la Auditoría y 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependencias 
fueron de completa opinión porque no 
se acceda a lo solicitado.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Ministerio de Economía y Hacienda si 
procede o no la devolución.

Resulta: Que de estas diligencias se 
dio traslado a la Auditoria y Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas para los efectos del corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, a] 
devolver sus respectivos traslados, fue* 
ron de completa opinión porque se de
niegue lo solicitado.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

' R. V ii.leda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 451

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Promover al Lie. Rolando Romero Za
pata, del cargo de Analista Segundo en 
el Departamento de Análisis, Evalua
ción y Control de Presupuestos, depen
diente de la Dirección General de Pre
supuesto, a Jefe de la Sección Admi
nistrativa de la Secretaria de Econo
mía y Hacienda, en sustitución del 
P. M. Luis García Moreno, que re
nunció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de una promoción, a par
tir del diez de mayo próximo.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

Acuerdo N® 453

Tegucigalpa. D. C., 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Isaac Matute Chá* 
vez, Guarda en la Sección de Guardatu- 
ra, dependiente de la Administración de 
Aduana de Tela, en sustitución del se* 
ñor José Gelacio Corleto, que renunció-

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80%  del sueldo 
que asigna el Presupuesto Genera] de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 71 del mismo Pre
supuesto, a partir del primero de mayo 
próximo.— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 454

Tegucigalpa, D. G , 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Gustavo Milla Cas
tillo, Contador Secretario de la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Lempira, en sustitución del señor 
Héctor García Carrasco, que renunció.

El nombrado devengara durante los 
dos primeros meses el 80%  del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 71 del mismo Pre
supuesto, a partir del 16 de mayo próxi
mo, previa la fianza de ley.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que de conformidad 
can los informes que anteceden y el 
criterio de la Sección respectiva no 
debe acceder a lo solicitado.

Per tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por1 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N® 448

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pacho» de Economía y Hacienda, por 
1» ley,.

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N® 447

Tegucigalpa, D. G , 27 de abril de 
1562.

El Presidente de la República,

acuerda:

P—Nombrar, promover y trasladar, 1 
pan el desempeño de loe cargos que 
a cmtanacióa m  detallan, depedientes 
da U Dirección General de Estadística 
y Ornas, á las personas siguientes:

SECCION DEMOGRAFICA Y  SOCIAL

Promoción

lina lobería Banegas, de Revisor- 
Cadffimdar da la Sección de Censos, 
a CadHkadw de la Sección Demográ- 
&a y Ssóal, na lugar de Reynaldo 
Mam, fie ñamad*.

Tegucigalpa, D. G , 27 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

i acuerda:
p
| Nombrar al señor Joaquín Maldonado 
Martínez, Ayudante de Archivero en la 
Oficialía Mayor, dependiente de la 

- Secreatría de Economía y  Hacienda, en 
¡ sustitución del señor Adrián Bonilla 
' García, quien pasa a ocupar otro puesto 
de la Administración Pública.

1 El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de un traslado, ya que en 
la actualidad presta servicios como Con
serje de la Sección de Servicios Ad- 

| ministra ti vos, dependiente de la De- 
rección General de Estadística y Censos, 
debiendo hacerse efectivo el presente 
nombramiento, a partir del primero de 
mayo próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por

11a ley,

Juiio C. Garrigó.

Acuerdo N® 450

Tegucigalpa, D. G , 2 de mayo de 
1962.

Vista para resolver la solicitud, que 
con fecha diez y siete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, presentó 
el señor Guadalupe Jácome Torres, 
Agente Aduanero, actuando en repre
sentación del señor Valentín Flores y 
Cía., ambos del comercio de San Pedro 
Sula, contraída a pedir devolución por 
la cantidad de treinta y cinco lempi
ras (L 35.00), que dice haber pagado 
de más en la liquidación de la Póliza 
N® B-09-0-61/72, en la Administración 
de Rentas de San Pedro Sula.

Resulta: Que en veintiuno y uno de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno, se dio traslado de la solicitud pre
sentada, junto con los comprobantes 
acompañados, a la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula, a fin de que 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Rentas al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Resultando de lo anterior, que 
la Póliza se liquidó á su presentación 
de conformidad con la Sección mencio
nada anteriormente, que debió decla
rarse el valor de la mercadería en U-.S. 
$30.25 más el flete y los gastos de la 
guía, que hacen el total C1F $50.12; 
que realmente la liquidación debió ser 
por L 22.77.

Feto es todo lo  que tiene a bien in
formar e l m acrito, y  deje a juicio del

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N® 452

Tegucigalpa, D. G , 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

1®— Nombrar, para el desempeño de 
1)S cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Administración 
de Rentas del departamento de Yoro, 
a las personas siguientes:

Nom bramien tos

Juan Oseguera Juárez, Guarda en la 
Sección de Guardatura, en sustitución 
de Ramón M ejía Romero, que renunció.

Zoilo S. Anariba, Guarda en la Sec
ción de Guardatura, en lugar de Arnul- 
fo Guillen Johnson, que renunció.

2®— Los nombrados devengarán duran
te los dos primeros meses el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 71 del mismo 
Presupuesto, a partir del 1* de mayo 
próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 455

Tegucigalpa, D. G , 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, * 

acuerda:

Nombrar al señor Víctor Manuel Flo
res Palomo, Conserje de la Administra
ción de Rentas del departamento de la 
Paz, en sustitución del señor Iván Vás- 
quez Amaya, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder su sueldo de L 125.00 men
suales, a partir del primero de mayo 
próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales..

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 456

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Designar al Auditor de la Auditoría 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, P. M. Rolando Cortés, para 
que en representación de nuestro G o
bierno se traslade a San José de Costa 
Rica» con e l objeto de investigar el uso
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indebido de Timbre* Consulares, en el 
Consulado de nuestra República en 
aquella ■ dudad, desde el día de hoy, 
hasta el 1 de mayo próximo.— Comu- 
OÍquese.

R. V illeda Morales.

El Sreietario de Estado en las Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueno Arias.

Acuerdo N* 457

Tegucigalpa, D. C-, 30 de abril de 
1962.

De conformidad con el Artículo 11 
del Código de Procedimientos Adminis
trativos, el Presidente de la República,

ACUERDA:

Conceder (15) quince días de licen
cia con goce de sueldo al P, M. Ben
jamín Gara y, para que pueda separarse 
de su cargo como Jefe de la Sección 
de Censo y Archivo de la Auditoría 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, a parítr del 12 de mayo del 
presente año, con el objeto de some
terse a tratamiento médico en el exte
rior.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 458

Tegucigalpa, D. G , 30 de abril de 
1962.

De conformidad con el Articulo 11 
del Código de Procedimientos Adminis
trativos, el Presidente de la República,

ACUERDA:

Auditor Jorge Ylleseas, romo Becario 
para que reciba los cursos que sobre 
A din i ni? ti ación Financiera y Aduanera 
se efectuarán en la Escuela de Cien
cias Políticas y Administrativas de la 
Universidad de la República de Chile, 
bajo el patrocinio de la Agencia In- 
teramericana de Desarrollo (A .I.D .), 
a partir de la segunda quincena del 
presente mes.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 459-A

Tegucigalpa, D, C., 30 de abril de 
1962,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar al señor Samuel Quan Ro
dríguez, Sub-Proveedor y Encargado 
del Departamento de Compras, en la 
Proved uría General de la República, 
quien devengará el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tratarse de 
un funcionario, a partir del primero 
de mayo próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 460

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Acuerdo N* 869

Tegucigalpa, I). G , 23 de agosto de 1962.

En cumplimiento al Artículo 16 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

lv—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativos, Ejecutivos y Ju
dicial sufragarán los gastos correspondientes al mes de septiembre de 1962, 
e<i la forma que a continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional ............................................................. ........................ L 72.349.50
Contraloria General de la República ..................................................... 47.750,00

PODER EJECUTIVO

F'residencia de la República . 
Gastos de la Presidencia .

Gastos de la Proveeduría

Ramo de G obernación .............

Ramo de Justicia .....................

.....................  67.127.99
L 48*856.49

18.271.50

.....................  295.446.85

........................... 100.485.36

Ramo de Relaciones Exteriores ........................................ •.....................  120.169.46

Ramo de Defensa N acion a l...................................................................... 569.558.35
Ramo de Educación Pública ...................................................................  1.089.131.02
Ramo de F.conomía y Hacienda ............................................................. 432,499.11
Crédito Público .............................................................................    911.965.91
Procudaría General de la República ..................................................  6.976.50
Ramo de Comunicaciones y Obras P ú b lica s ......................................  631.060.39
Ramo de Salud Pública ............................................................................ 202.475.79
Ramo de Asistencia Social ................. .................................................... 314.909.40
Ramo de Trabajo y Previsión Social ..................................................  68.721.91
Ramo de Recursos Naturales .................................................................  157.092.27
Establecimientos Gubernamentales ......................................................... 240.706.78

Dirección General de C orreos................................  L 86.957.99
Dirección General de Comunicaciones Eléctricas 153.748.79

Pensiones y Jubilaciones .........................................................................  100.916.66
Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Autónomas . . .  648.706,66
Consejo Nacional de E leccion es .............................................................  133.318.88
PODER JUDICIAL ....................................................................................  117.186.82

Acuerdo N» 872

Tegucigalpa. D. G, 24 de agosto h 
1962.

En aplicación al Artículo 8 de U* 
Disposiciones Generales dd Pimpa*, 
to General de Egresos e Ingresos «i. 
gente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—Ampliar el Reglóa siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO í

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

CAPITULO II

PROVEEDURIA GENERAL DE U  
REPUBUCA

1.—Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y  MATE
RIALES DE OFICINA

5— Articule® y Materiales
de Oficina ................... . L 500.EK

2’ — La Ampliación anterior se tras* 
fiere del Renglón 7—Artículos y Mi 
feriales diversos, n. c. de la misau 
Sección, Capítulo y Título antes me» 
donados.—Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 873

Tegucigalpa, D. G , 27 de agosto ds 
1962.

T O T A L ....................................................................................  L 6.328.575.61

2°— Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría General de 
la República, tomen razón del presente acuerdo.— Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Ampliar por un mes más con goce 
de sueldo, el permiso que para sepa
rarse de su cargo como Auditor Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas, le fue concedido al Perito 
Mercantil Francisco López B., median
te Acuerdo N® 283, del 10 de m ano 
del presente año.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 458-A

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Proveedor General de la 
República, al señor Jacobo Zavala, 
filien  devengará el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tratarse de 
aw funcionario, a partir del primero 
«le mayo próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 459

Tegucigalpa, D. G , 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Ampliar d  Acuerdo N* 423, del 11 
d e  los corrientes, par» Incorporar al

Autorizar al Lie. Armando Uclés 
Sierra, Oficial Mayor del Ministerio de 
Economía y Hacienda, para que en 
representación del Gobierno, suscriba 
el Contrato que para la emisión de Bo
no® con valor de (L  10.000.00) diez 
mil lempiras cada uno, hasta un total 
de (L  1.000.000.00) un millón de lem
piras, será celebrado con el Banco 
Central de Honduras, con  el objeto de 
crear el fondo con que se dotará al 
Banco Municipal Autónomo de su ca
pital inicial mínimo, de acuerdo con 
el Art. 5* de la ley de esta última 
institución.— Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 460-A

Tegucigalpa, D. G , 30 de abril de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar al señor Eduardo Maldona- 
do, Asistente de la Sección de Crédito 
Interno y Externo, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, 
quien devengará durante los dos pri
meros meses el 80%  del sueldo de 
(L  200.00) doscientos lempiras que se 
le asigna, de conformidad con el Ar
tículo 71 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir del primero 
de mayo próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo® Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 870

Tegucigalpa, D. C , 24 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a la señora Gloria García 
V. de Reyes, Oficinista Segunda en la
Sección de Contabilidad, dependiente 
de la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, en sustitución de Dilcía 
Pagan.

La nombrada devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 71 del mismo 
Presupuesto, a partir del primero de 
septiembre próximo-— Comuniqúese.

Ramón V illeda M orales.

F.l Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 871
Tegucigalpa, D. G , 24 de agosto de 

1962-
E1 Presidente de la República,

acuerda;
En aplicación a los Artículos 8 y 

11 de las Disposiciones Generales del

Jorge Bueso Arias.

Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

1*— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION 
SOCIAL

CAPITULO 1

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD, IMPRE
SION, ENCUADER
NACION

7— Publicidad y propa
ganda ............................  L  1.649.77

2®— La Ampliación anterior se trans
fiere del Ranglón 42— Imprevistos, de 
la misma Sección, Capítulo y Título 
antes mencionados.— Comuniqúese.

Ramón V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias*

El Presidente de la República, 

acuerda:

1*—-Promover y nombrar, pan el do- 
empeño de los cargos que a eeatmiudw 
se detallan, dependientes de la Dila
ción General de Estadística y Censos, 
a las personas siguientes;

SECCION DE MAQUINAS U H

Promociones

Isidro Montoy, de Subjefe de lo 
Sección de Máquinas IBM, a Jefe de 
la misma Sección, en lugar de Rodol
fo  Lanza, que renunció.

Andrés Alvarado L , de Jefe de Ope
radores de la Sección de Miquis» 
IBM, á Subjefe de la misma Sección, 
en sustitución de Isidro Montoy, que 
pasa a ocupar otrq puesto

David Rodríguez M., de Operador 
Máquina Clase "A " de la Seeeiou de 
Máquinas IBM, a Jefe de Operadores 
de la misma Sección, en lugar de An
drés Alvarado L , que pasa a ocupar 
otro puesto.

Pedro Alvarado L , de Codificador de 
la Sección de Comercio Exterior, a Ope
rador Máquinas Clase “A", de ls Seo 
ción Máquinas IBM, en lugar de Dand 
Rodríguez M „ que pasa a otro puesta

Lía Rosario Andino, de Perfora
dor-Verificador de la Secdán de Má
quinas IBM, con sueldo de L BflJá 
a Perforador-Verificador de k  aúsaa 
Sección, con sueldo de L 28818 <* 
sustitución de Eleonora Izsguim- de 
Feijó, que renunció.

Nombramiento

Gonzalo Alvarado Reina, Perforad* 
Verificador en la Sección da ICáqmn*» 
IBM, con sueldo de L 150.00, ea lugar 
de Lía Rosario Andino, que pasa • «o* 
puesto.
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SECCION DE COMERCIO 
EXTERIOR

Promoción

Eseqwel Bueso Erase, de Auxiliar 
át la Sección Agrícola y Forestal, a 
Csáfictcior de la Sección de Comercio 
SdBwr, en lagar de Pedro Alvarado 
L, f«e pasa a «tro puesto.

SECCION AGRICOLA Y FORESTAL

Promoción

Iris de Pineda, de Revisor y Codifi- 
odor en la Sección de Censos, a Auxi- 
fear de lo Sección Agrícola y Forestal, 
«a hgar de Ezequiel Bneso Eraio, que 
pna a otro puesto.

iVomóramíento

Señé Mendosa Planas, Corresponsal 
«a Minas de Oro, departamento de 
Coas yagua.

SECCION DE CENSOS 

Nombramiento

Rodolfo Sorto, Revisor '• Codificador
•  la Sección de Censos, en lugar de 
Me de Pineda, que pasa a otro puesto.

2*—Los comprendidos en promociones 
¿Magma el sueldo máximo que asig-
■  el Presupuesto General de Egresos 
efagmos vigente; y los comprendidos
•  aombramientoa devengarán durante 
b  dos primeros meses el 80% d e l: 
aríde asignado, con excepción del 
awr Señé Mendosa Planas, nombrado 
GmqMnsai en Minas de Oro, depar- 
M ato de Comayagua, quien deven- 
pri d sueldo máximo por no exceder
■  mddo de L 125.00 mensuales. Todos 
la  nombramientos y promociones de- 
M M * anteriormente, se harán efeeti. 
m a partir del primero de septiembre 
iritis».—Comuniqúese.

Rutó* Yu-leoa Mobaj.es.

Q Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 874

Tegncigalpa, D. G , 27 de agosto de
m

II Presidente de la República, 

acudida:

P-'Cucehr a partir del primero de 

apata en curso, el nombramiento de) 

«Mr Gustavo Meta Acosta, como Guar

da en la Sección de Guardatura, de- 

pariente de la Administración de Ren

ta del departamento de Olancho.

? —Nombrar en su lugar al señor 

ia* Blas Pagoaga Guifarro, quien de- 

wagari el sueldo máximo que asigna 

i  Presupuesto General de Egresos e 

hpans vigente, por haber estado tra- 

kpriu es la Guardia Civil de Juti- 

(dpa, y si nombramiento se hará efec

tos a partir del primero de septiembre 

pwáno.—Conmmqnese.

Barón Villksa M odales.

O Secretario de Estado en los Des
tose de Economía y Hacienda,

Jesge Bueso Asias.

Acuerdo N® 875

Tegucigalpa, I). G , 27 de agosto de 1962.-

Visto el oficio que dice: “ Dirección General de la Tributación Directa,— 
Tegucigalpa, D. G , Honduras, C  A., 27 de agosto de 1962.—  N® HL-214-A.— 
Señor Ministro: Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, se han 
I agado cantidades que indebidamente cancelaron contribuyentes del Impuesto 
Sobre la Renta, conforme sus declaraciones juradas de renta de laño 1961, así:

Ana Castro C r u z .......................
Manuel Mcncia Hernández . .
Luis Echeverría .........................
Gerardo Enrique Widt Yates . 
Marta Julia de Betancourt . . .  
María Cristina de Cardona . . .
Orfilia R. de M on ea d a ...........
Omar Gutiérrez O.......................
Rolando Aguilar Andino ........
David Luis Balderaeh H............
Yanuario Fajardo Tróchez . . . .  
Saúl Orlando Medina Alvarado 
Hipólito Matamoros Funes . . .  
Max Rodrigo Matute Zaas . . .  
Hernán Velásquex Ramos . . . .
José B. Rivera Núñez .............
Adán Sigfredo Salgado S..........
Rodolfo Matamoros Hernández 
Manuel Funes Pereira .............

TOTAL .........................

. L-01257 L 23.10

. L-19203 18.00
L-22779 36.00

. L-23484 15.60
. L-24533 12.00
. L-29538 18.00
. L-29111 2.28

L-33130 19.49
. L-39680 15.00
. L-00637 18.00

L-03985 21.60
L-21717 8.62
L-26468 9.42
L-30244 33.07

. L-31236 36.00
. L-35836 5438
. L-18383 7.50
. L-31570 18.00

L-27923 16.50

L 382.56

Acuerdo N* 878
Tegucigalpa, D. G , 27 de agosto de 1962. 

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales dei Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la  República,

ACUERDA:
1®— Ampliar el Reglón siguiente:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO VX
ESTABLECIMIENTO GUBERNAMENTALES

CAPITULO II
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES ELECTRICAS 

1.— Gastos de Funcionamiento 
MANTENIMIENTO Y REPARAION ORDINARIA DE 
EDIFICIOS

13— Mantenimiento y reparación ordinaria de e d if ic io s ...................... L 3.21432

2»—La Ampliación anterior se transfiere de los siguientes Renglones: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO VX

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES ELECTRICAS

1.— Gastos de Funcionamiento 

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

Se acompañan los recibos correspondientes; los pagos se hicieron de confor

midad con el Decreto N® 3, emitido por el Poder Ejecutivo, el 2 de julio de 

'962, previo examen de las declaraciones respectivas efectuado por la Sección de 

Auditoria. Ruego al señor Ministro se sirva ordenar se me devuelva por la Te

sorería General de la República, la sume de trescientos ochentidós lempiras con 

cmcuentiséis centavos (L  382.56). Atentamente.—>(f) M iguel A. Pérez, Director 

General.— Al señor Ministro de Economía y acienda-—-Su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Director Ge

neral de la Tributación Directa, la suma de trescientos ochentidós lempiras con 

tincuenu y sets centavos (L  382. 56), de que se ha hecho mérito, cantidad que 

fue pagada indebidamente por las personas nominadas anteriormente, durante

4— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a í s ....................... 291.20

TRANSPORTES DE COSAS

5— Transportes diversos, n. .............. ............................................. .. 300.08

ARTICULOS Y  M ATERIALES DE OFICINA

8— Artículos y materiales de o f ic in a ..................................... ............  200.00

ARTICULOS Y M ATERIALES DE SOSTENIMIENTO

9— Vestuario y ropa para personal ......................................... .. 490.00

EQUIPO PA R A  COMUNICACIONES, ADICIONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

17— —Equipo Telegráfico, Adiciones y reparaciones extraordinarias , .  33.12

18—  Equipo Telefónico, Adiciones y reparaciones extraordinarias . .  900.00

19—  Equipo de radio, adiciones y reparaciones extraordinaria ....  1.000.00

el año de 1961.— Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

SUM A

• —Comuniqúese.

L 331432

El Secretario de Estado en Ips Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 876 j Acuerdo N* 877

Tegucigalpa, D, C , 27 de agosto de Tegucigalpa, D. G , 27 de agosto de 
1962. 1962.

El Presidente de la República, El Presidente de la República,

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 879

Tegucigalpa, D. G , 27 de agosto de 1962.

acuerda:

Nombrar al señor José Gregorio Ca
ballero, Guarda en la Sección de 
Guardatura, dependiente de la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de La Paz, en sustitución del señor 
Paulino Gómez Canales, que renunció.

acuerda:

Nombrar al señor Julián Zavala 
Villatoro, Guarda en la Sección de 
Guardatura, dependiente de la Admi
nistración de Aduana de El Amarillo, 
en sustitución del señor René Mejía 
Medina.

En aplicación al Articulo 94 de las Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1®— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS PERMANENTES

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por haber estado desempeñando el 
cargo de Guarda Primero de la Adua
na de Amapala hasta el 31 de mayo 
del presente año. El presente nombra
miento se hará efectivo, a partir del 
primero de septiembre próximo.— Co-

E1 nombrado devengará durante los 

dos primeros meses el 80% del sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos vigente, de confor

midad con el Articulo 71 del mismo 

Presupuesto, a partir del primero de

muníquese. septiembre próximo.— Comuniqúese.

R amón V illtoa Mobales. Ramón V illeda Morales.

TITULO Vil

RAM O DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO XII 

EDITORA NACIONAL 

L— Gasto» de Funcionamiento

ASIGNANCION GLOBAL

El Secretario de Estado en tos De» 
pachos de Economía y Hacienda,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias. Jorge Bueso Arias.

1— P a n  funcionamiento de la Editora Nacional, según org¡UW|riÓ8 
que hará el Ministerio- de Economía y Hacienda, a detallarse d* 
acuerdo con varias clasificaciones................. - .................................. L  1096461
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2®— Para atender a la Ampliación anterior. amplíale la estimación <1*̂1 
siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA PE BIENES Y  SERVICIOS CORRRIENTES POR
DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos de Talleres

Talleres del E s ta d o .............................................. ..........L  10.964.61

— Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 880

Tegucigalpa, D. G , 28 de agosto de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha Veinte y cuatro de enero de 
rail novecientos sesenta y dos, presentó 
la Agencia Aduanera A. Villafranea 
R. S. y Cía., con domicilio en Puerto 
Cortés, en representación de doña Mar- 
goth de Pérez, contraída a pedir de
volución por la cantidad de (L  331.97) 
trescientos treinta y un lempira con 
noventa y siete centavos, que indica 
haber pagado indebidamente en la A d
ministración de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés.

Resulta; Que en veinte y cuatro de 
enero del mismo año, se dio traslado 
de la solicitud presentada con los com
probantes acompañados a la Adminis
tración de Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin de que emitiera el infor
me correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana', al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Por tanto: esta Contaduría deja 
al criterio de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, si 
la presente solicitud procede o no” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, a fin de que emi
tiera el ccorrespondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron- de completa opinión porque se 
deniegue lo solicitado.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es * 
procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Nombramiento

Elíseo Cara liantes, Chiquero de M ue
lles en la Sección de Servicio de A l
macenes, en lugar de Selvin Peña, que 
pasa a ocupar otro puesto.

2®— El señor Selvin Peña, devengará 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de una promoción; y el 
señor Elíseo Carabantes, devengará du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo asignado, de conformidad 
con el Artículo 71 del mismo Presu
puesto, ambos a partir del primero de 
septiembre próximo.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 882

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Tubo J. Sierra, 
Contador Vista en la Sección de Li
quidación y Aforo, dependiente de la 
Administración de Aduana de Puerto 
Cortés, en sustitución del señor Fabio 
Reyes Puerto, que falleció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por estar prestando servicios actual
mente en la Tesorería General de  la 
República como Contador Segundo en 
la Sección de Contabilidad, y  su nom
bramiento se hará efectivo, a partir 
del primero de septiembre próximo, 
previa la fienza de ley.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

na v Rentas de Puerto Cortés, a fin 
ie que emitiera e| informe roñe*, pon- 
diente.

Resulta; Que la Administración de 
Aduana v Rentas al evacuar el infor
me del caso dijo en su parte pertinen
te: "Esta Contaduría vista estima que 
es procedente la devolución a los inte
resados la suma de (L  270. 40) dos
cientos setenta lempiras con cuarenta 
centavos, en virtud de haber presen
tado esta solicitud dentro del término 
que manda la Ley".

Resulta: Que las presentes diligen
cias fueron remitidas a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a fin de que 
emitiera el dictamen correspondiente.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicitada.

Considerando; Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro- 
cente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Agente Adua
nero de la Texaco Caribbean Inc., con 
domicilio en Puerto Cortés, la canti
dad de ÍL 270.40) doscientos setenta 
lempiras con cuarenta centavos, de 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.— Comuniqúese.

luí ión por la cantidad de (L  147.74) 
ciento cuarenta y siete lempiras n 
setenta y cuatro centavos, que dice 
haber pagado indebidamente en la Ad
ministración de Aduana Aérea de Ton- 
rontin.

Resulta: Que en siete de marzo del 
mismo año, se dio traslado de la soli
citud presentada con los comprobantes 
acompañados a la Administración de 
Aduana Aérea de Tonrontín a fin de 
que emitiera el informe correspondiente.

Resulta; Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado inser
tó el informe que en su parte perti
nente dice: “ Por tanto: Esta oficina 
es de opinión que procede la devolu
ción de cíenla cuarenta y seis lempiras 
con 32/00 (L  146.32) cantidad sujeta 
a devolución” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduana y Tri
butaciones Indirectas, a fin de que 
emitiera el dictamen correspondiente.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se 
acceda a lo  solicitado en la cantidad 
de (L  146.32) ciento cuarenta y seis 
lempiras con treinta y dos centavos.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente conceder lo  solicitado en la 
cantidad últimamente mencionada.

R, Villeda Morales.

El. Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N® 884

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1962.

Vista para se volver la solicitud que 
con fecha tres de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos, presentó ante 
la Secretaría de Economía y Hacienda, 
la Agencia Aduanera Núñez, en repre
sentación de C. H. Eyl, del comercio 
de esta plaza, contraída a pedir devo-

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Agencia 
Aduanera Núñez, en representación del 
señor C. H. Eyl, la cantidad de 
(L  146.32), ciento cuarenta y seis 
lempiras con treinta y dos centavos, 
de que se ha hecho mérito, debiéndo
se afectar con esta devolución la mis
ma cuenta de su ingreso.— Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 885
Tegucigalpa, D. C ,  28 de agosto de 1962. 

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos! e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:
1®— Ampliar los Renglones siguientes:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS PERMANENTES

TITULO X
RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO III
DIRECaON GENERAL DE CAMINOS 

1.— Gastos de Funcionamiento 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

10— Combustibles y Lubricantes diversos, n. c ........................................ L 10.000.00

Acuerdo N® 881

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

1®—Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de 
la Administración de Aduana de Puer
to Cortés, a las personas siguientes:

Promoción

Selvin Peña, de Q equero de Muelles 
en la Sección de Servido de Almace
nes, a Encargado de Entregar Merca
derías, en la misma Sección, en lugar 
de Raúl Sorto Pineda.

Acuerdo N® 883

Tegucigalpa, D. G , 28 de agosto de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha dos de enero de mil nove
cientos sesenta y dos, presentó ante la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
el Agente Aduanero, de la Texaco Ca
ribbean Inc,, del domicilio *e Puerto 
Cortés, contraída a pedir le sea de
vuelva la cantidad de (L  270.40) dos
cientos setenta lempiras con cuarenta 
centavos, valor que dice haber pagado 
indebidamente en la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en quince de enero 
de mil novecientos sesenta y  dos, Be 
dio traslado de la  solicitud que pre
sentada a k  Administración de Adns-

MANTENIM1ENTO Y  REPARACION ORDINARIA DE
EQUIPOS

13— Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos ...................... 54.952.08

INDEMNIZACIONES

20— Diversas indemnizaciones a particulares ...........................................  20.000.00

SUMA ...................................................................................  L  84.952,08

2*—Las Ampliaciones anteriores se transfieren del Renglón 18, Equipo de 
Construcción, Adiciones y  reparaciones extraordinarias de la misma Sección, 
Capítulo y Título antes mencionados.— Comuniqúese.

R. VILLEDA M ORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorja Buega Anea.

AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgad 
Primero de Letras de lo Givü, dt 
departamento de Francisco Mortwt, ) 
público hace saber: que en la aoiWíi 
del día lunes veintinueve de turnea)» 
próximo entrante, a las nueve de 1 
mañana se rematará en pública $¿u& 
el inmueble siguiente: Un lote d 
terreno ubicado en la colonia La E¡ 
peranza, al Oriente de esta ciudad, i 
que mide y limita: al Norte, aum 
y cuatro metros, ochenta centúutit 
aproximadamente, con propiedad c 
doña Teresa Agurcia de Mills, qg 
brada Las Burras de por atedio; , 
Sur, treinta metros, con lotes Nonti 
Diez y Seis, Diez y Odio y Vein 
"E ” , mediando calle de La Sosa r ) 
Travesía; al Este, una línea qoebm 
siguiendo por el centro dd najo < 
la parte baja, con una longitud t« 
de noventa y cuatro metros, ciacua 
centímetros, con lotes del Uno al Cu 
“ I” ; y, al Oeste, una linea neta« 
una longitud total de noventa y k 
metros, con lotes Números Qoín 
Diez y  Seis y Diez y Siete de Seeck 
Ladera; teniendo dicho lote na k 
de cinco mil cincuenta varas mdrah 
das, aproximadamente, inscrito d*} 
inmueble a favor de la señora Aiga 
tina Reyes de Paguaga, con el Niíae 
33, Folios 176 al 178 del Tomo í{ 
del Registro de la Propiedad de es 
departamento. Y se rematará, pan os 
su producto hacer efectiva la snmi d 
cinco mil setecientos setenta y das k  
piras con noventa y tres centavos, t¡¡ 
los intereses y costas del juicio, que t 
en deberle la señora Argentóla Uta 
de Paguaga al banco “La Capul» 
dora Hondureña, S. A.” , advtrtiétfa 
que por tratarse de primera licitrióo 
sólo se admitirán posturas que entra 
las dos terceras partes del avalúo.-1t. 
gucigalpa, D. C., 22 de octubre á 
1965.

J. EveUo ¿Haya L, 
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario dd Jopó 
Primero de Letras de lo GvÜ, dd b  
partamento de Francisco Monda, i  
público h&ce saber: que en la anadSeadi 
señalada para el día martes ttm 
de noviembre próximo entrante, i la 
nueve de la mañana, en d  loal i  
este Despacho se rematan d  úuuék 
siguiente: “ Un lote de solar, atoad 
en la colonia El Carmen, de este Db 
tríto Central, el cual está marcada «t 
el número treinta y dos, con las dimi
siones y límites siguientes: d  Nant 
ven tifiéis metros, veinte ecatÍMM. 
limita can lote treinta y uno; al Se 
veintiocho metros veinte «ntíste*. 
limita con lote treinta y tres; al Em 
una curra de cuatro metros sonta 
entimetros do cuerda y siete mofe* 

de radio, limita con lote treinta y twt 
calle de por medí»; y, al Orna, n  
curva de veinticuatro metros sesean »  
¿metros de cuerda y una de ndó *  
reinta y cinco metros, limita tai bt 

veintitrés, calle de por medio; en d esd 
ha construido como mejoras: Um os 
de piedra y ladrille, teche da atóte *  
dos pisos, compuesta la planta h* 
de porche, sala-comedor, dmaymahr- 
cocina, oficina, dormitara pan aran 
tea y  dos servidos sanitarias, y b «ti 
de porche, cuatro dmmftsri* T ó 
servicios sanitarios, insulta dkb ■ 
mueble a favor d d  señor Darid M* 
moros Carrasco, es» el r i s »  ® 
folios 132 y 133 d d  Toma 0  *
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lep ar»  de I» Propiedad de este de- 
ferttoMiite. Dicho ¡amueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereses y 
costas dd juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
banco La Capitalizadora Hondurena. 
S. A, advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
tar» que no cubran las dos terceras 
parte dd avalúo**.—Tegucigalpa, D. C., 
2  de octubre de 1965.

Edgardo Alvarez R-, 
Secretario por ley.

Dd 27 0. al 18 N. 65.

El infrascrito Secretario del Juzga
da Primero de Letras de lo Civil, del 
drpattamento de Francisco Morazán, 
1 público en general y para los efec

tos de ley, hace saber: que en la au- 
imda a celebrarse el día viernes 

diecinueve de noviembre del año en 
ano, a las nueve de la mañana se 
matará d  siguiente inmueble: “ Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
et La Pagoda, de esta ciudad, con una 
saperíicie de cuatrocientas tres varas 
ladradas y veintisiete centésimas de 

rara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
Irte nonata y ocho, dieciséis metros 
Marta centímetros; al Este, calle de 
par medio, quebrada La Orejona, quin
te metros; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento treinta y siete al ciento 
muta y nueve, veintidós metros; en 
dido lote hay construida una casa, 
abierta de tejas, de piedra, ladrillo 
nlón y madera, con instalaciones eléc- 
triras y de agua potable y servicios 
Bflitarios”. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
dd señor Rafael Murillo Henríquez, 
hijo el número 423, folios 676 y sí
gnente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
ctul fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de do;- 
toíl sesenta lempiras, más intereses con 
nidos adeudados y costas del juicio 
<¡¡t el señor Rafael Murillo Henríquez 
es ea debar al Doctor David Abraham 
fiik Se advierte que por tratarse df 
primera licitación, sólo se admitirán 
posaras que cubran las dos terceras 
pata del evalúo.—Tegucigalpa, D. C.
19 de octubre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya, 
Secretario.

U  ¡2 0. al 13 N. 65.

Q infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* d» Letras de lo CiviL del departa- 
acato de Francisco Morazán, al público 
<a general y para los efectos de ley. 
hoce saber: que el día martes dieciséis 
áe noviembre próximo entrante, a las 
■aew de la mañana se rematará en 
púbhea subasta el siguiente inmueble: 
Dsa tasa de paredes de adobe, techo 
de ánc, paso de cemento; que mide 
tris van» de frente por siete de fondo; 
pe eossta de un cuarto de paredes 
de hshtreque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cauto que sirve para cocina, de paredes 
de raedera, techo de tejas, piso de 
ensato, Todo <1 inmueble construido 
«be  ua solar a inmediaciones del 
barato Morazán de la ciudad de Te 
priplpe, D. C , cuyos límites y dimen 
ora» rara los siguientes: al Sur, quince 
vana, cas solar de Isidoro Díaz, calle 
de par raedio; al Noreste, veintisiete 
toras, ten casa y solar de Miguel R

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
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sus avisos con toda cla
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vocaciones.

López; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 del Registro de 1¿ 
Propiedad, a favor de la señora Mari; 
de Castillo Barahona. Fue valorado ei 
la cantidad de nueve mil lempiras evar 
ios, por el Perito nombrado por cst- 
Juzgado. Y se rematará para hace 

efectiva la cantidad de dos mil lem 
piras, intereses pactados y no pagados 

costas del juicio, que la señora Marú 
de Castillo Barahona, es en deberle 
a la señora Clementina López de Bal 
todano, Y  advirtiéndose que por tra
tarse de primera licitación no se acep 
taran posturas que no cubran las do? 
terceras partes del avalúo.— Tegucigal
pa, D. C., 18 de octubre de 1965.

J. Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

PATEN TES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
veintiséis de julio del aflo en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción. — P o d e r  Ejecutivo. — 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía The Gillette Com- 
pany, u n a  corporación del 
Estado de Delaware, manufac
tureros domiciliados en Gillette 
Park, en la ciudad de Boston, 
Estado de Massachusetts, Es
tados Uunidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de E s t a d o ,  
respetuosamente comparezco a 
solicitar c o m o  Patente de 
Invención de Adición, patente 
para el invento de Irwin Wi- 
lliam Fischbein, ciudadano nor
teamericano, físico investiga
dor, domiciliado en 9 Algon- 
quin R o a d ,  en la ciudad de 
Cantón, Estado de Massacbu- 
setts, Estados UnidoB de Amé
rica, antes vecino de 18 Joyce 
Road, Hyde Park, M a s a . ,  
invento denominado: " h o j a s

DE R A SU R A R  DE SEGURIDAD Y  
M ETODO d e  h a c e r l a s " ,  con
forme a la Memoria, Descrip
ciones, Especificaciones y Rei

vindicaciones, sin dibujo por 
tr&taree de un simple método, 
documentos que Be presentan 
por duplicado a fin de q u e, 
admitida esta solicitud con la 
documentación descrita, se le 
d é  el trámite de ley y, una vez 
pagados los derechos respecti
vos en la Tesorería General de 
la República conform e a vues
tra orden de pago, que se otor
gue dicha Patente de Inven
ción, como Patente de Adición 
a favor de mi representada y 
que se extienda la constancia 
de vuestra resolución acompa
ñada de la copia de la Memoria, 
Especificaciones v Reivindica
ciones en conformidad con la 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de julio de mil novecien
tos sesenta y cinco. —(f) Jorge 
Fidel D urón". Lo que se pone 
en conocimiento d e 1 público 
para los efectos de ley .—Temí 
cigalpa, D. C., 17 de septiem 
bre de 1965.

Argentina M. de Chávez

6 N. y 6 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cua
tro de agosto del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención— Po
der E jecu tivo.-S ecretaría  de 
Economía y Hacienda.— E n 
representación de la compañía 
Establecimientos Metalúrgicos 
Santa Rosa Sociedad Anónima, 
una entidad mercantil argenti
na, manufactureros domicilia
dos en Alsina 671, en la ciudad 
de Buenos A ires, República de 
Argentina, según el poder ad
junto, respetuosamente com 
parezco a solicitar Patente de 
Invención por v e i n t e  (20) 
años, como confirmación de la 
Patente d e Invención N9 
113.220 de la Dirección Nacio
nal de la Propiedad Industrial 
de la República Argentina del 
11 de julio de 1958, conforme 
al certificado adjunto, para el 
invento denominado: " m e j o 
r a s  e n  a l a m b r e  d e  P U A ",  
según la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones, Reivin
dicaciones. y Dibujos que se 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con la documentación indicada, 
se le dé el trámite de ley y, 
una vez pagados los derechos 
respectivos conform e a vues
tra orden de pago para la Te
sorería General de la Repúbli
ca, se otorgue dicha Patente 
de Confirmación a favor de mi 
representada y  que se extien
da la constancia de vuestra 
resolución acompañada de una 
copia de la Memoria, Especifi-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

caciones, Reivindicaciones y 
Dibujos, en conformidad con 
la ley.—Tegucigalpa, D . C ., 
cuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f)  
Jorge Fidel D urón". Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 17 de sep 
tiem tre de 1965.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h á v e z  

6 N . y 6 D. 65.

L a ' infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce 
de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
Patente de Invención.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía y H a c i e n d a.— En 
representación de la compañía 
Scherico Limited, una compa
ñía de Suiza, domiciliada en 
Winkelriedstrasse N9 56, en 
la ciudad de Lucerna, Suiza, 
según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención, 
como reválida de la Patente 
Belga N 9 569.621 del 22 de 
enero de 1959, por el término 
de veinte años, a partir del 22  
de julio de 1958, para el in
vento de los señores Richard 
Rausser y Eugene P. Oliveto, 
de nacionalidad norteamerica
na, domiciliados respectiva
mente en 980 Caldwell Ave* 
nue, en Union, Condado de 
Union, y e n  112 Belleville 
Avenue, en Bloomfield, Con
dado de Essex, en el Estado 
de N u e v a  Jersey, Estados 
Unidos de América, quieneB 
traspasaron sus derechos a la 
Schering Corporation, de 60 
Oran ge S t r e e t ,  Bloomfield, 
Condado d e  Essex, N u e v a  
Jersey, Estados Unidos de 
América, que a su vez traspa
só sus derechos a mi represen
tada, la presente peticionaria, 
invento denominado: " p r o c e 
d i m i e n t o  PA R A  L A  PRODUC
CIÓN DE NUEVOS E ST E R O ID E S” , 
conforme a la m e m o r i a ,  
descripciones, especificaciones 
y reiv indicaciones, sin dibu
jos, que se acompañan por du
plicado, a fin de que, admitida 
esta solicitud, se le dé el trá

mite de ley y, una vez paga
dos los derechos respectivos 
conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería Gene
ral de la República, se otorgue 
dicha Patente de Invención, 
a favor de mi representada, la 
Scherico Limited, y se me de
vuelva un ejem plar de la m e
moria y reinvindicaciones con 
la constancia de vuestra reso
lución.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de junio de mil novecien
tos sesenta y  cinco.—(f)  Jorge 
Fidel D urón". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 16 de septiem
bre de 1965.

A rgentina M. de Chávez 

6  N. y 6  D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha diez 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Patente de Invención.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Sterling D r u g 
Inc., manufactureros, una cor
poración del Estado de D e
laware, domiciliada en Park 
Avenue N9  90, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nue
va York, E s t a d o s  Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención, p o r  quince (15) 
años, como confirmación de la 
Patente de Invención Belga 
N9 611.000 del 30 de mayo de 
1962, para el invento denomi
n a d o :' 'c o m p u e s t o s  q u í m i c o s

Y PREPARACIÓN  D E  LO S MIS
M O S ", s e g ú n  la Memoria, 
Descripciones, Especificacio
nes y Reinvindicaciones sin 
dibujos por t r a t a r s e  de 
un simple método de p r o 
cedimiento, documentos que 
se presentan por duplicado, a 
fin de que admitida esta soli
citud con la citada documen
tación, se le dé el trámite de 
ley y, una vez pagados los de
rechos correspondientes con
forme a vuestra orden de pa
go para !a Tesorería General 
de la República, se otorgue 
dicha Patente de Invención, 
como Confirmación de la cita
da Patente Belga, y  que se 
e x t i e n d a  la constancia de 
vuestra resolución, conjunta
mente con una copia de la 
Memoria y de las R e iv in d i
caciones, con conformidad con 
la ley.—Tegucigalpa, D . C., 
diez de agosto de mil nove
cientos s e s e n t a y  cinco.—(f)
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Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en c o  n o  c  i m i e n* 
to del público para los efectos 
de le y —Tegucigalpa, D . C., 
20 de octubre de 1965.

Argentina M. os ChAvez

6 N. y 6 D. 65. y 5 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace s a b e r :  que con fecha 
veintiocho de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud q u e  dice: “ Patente de 
Invención.— Secretaría de E co 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Crown Zellerbach Corporation, 
una corporación del Estado de 
Nevada, manufactureros nor
teamericanos domiciliados en 
One Bu ah Street, en la ciudad 
de San Francisco, Estado de 
California Estados Unidos de

América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar Patente de 
Invención por quince (15) años, 
como confirmación de la Pa
tente Francesa N9 1,357.409 
para el invento denominado: 
“ PROCEDIM IENTO p a r a  t r a n s 
f e r i r  O T R A SL A D A R  p r o d u c 
t o s  QUÍMICOS EN  P L A N T A S V I
V A S " , según la Memoria, Des
cripciones, Especificaciones y 
Reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un mero proce
dimiento, documentos que se 
presentan por duplicado a fin 
de que admitida esta solicitud, 
con la documentación adjunta, 
se le dé el trámite de ley y 
una vez que se hayan pagado 
los derechos correspondientes 
conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General 
de la República, se otorgue 
dicha Patente de Confirmación 
a favor de mi representada y 
que se extienda la constancia 
de vuestra resolución acompa
ñada déla copia de la Memoria, 
Especificaciones y Reivindica
ciones en conformidad con la 
ley.—Tegucigalpa, D . C., vein
tiocho de agosto de mil nove
cientos sesenta y  c in co .— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para 1 o s efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D . C ., 20 
de octubre de 1965.

Argentina M, ds. Chava

6 N. y 6 D. 65. y 5 E . 66.

L* Infrascrita, Jifa de la Sección 
da Patenta) y Mareta de Fábrica, 
dependiente de la Subeacretarla 
de Economía, hace saber: que con 
fecha veintiocho de agosto del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Invenolóo. 
—Poder Ejecutivo.—Secretada de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Crown 
Zelteibach Corporation, una corpo
ración del Eslado de Nevada, m i 
nufactureros norteamericano!, do 
mictliadoi en One liuih Street, en 
la dudad de San Francisco, Estado 
de California, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, rri 
petuoBSraente comparezco a solici
tar Patente de Invención por quln 
ce (15)aflcs, como confirmación df 
la Patenta francesa, Np 1 313.146, 
para el Invento denominado com
POSICION! S DK BULFOXIDO DE DIAL- 
QUILO, según la memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindi
caciones, sin dibujo) por tratara? 
de un mero procedimiento, docu
mentos que $3 presentan por dupli
cado, a fin de que, admitida esta 
solicitud con la documentación ad
junta, se le dé el trámite de ley, 
y una vez que se lu jan  pagado lot 
derechos correspondientes coofor 
me a vuestra orden de pigo para It 
Tesorería General de la He pública, 
se otorgue dicha Patente de Con 
Urinación a favor de mi represen
tada, y que ee extienda la constan
cia de vuestra resolución, acomp • 
fiada de la copia de la Memoria. 
Especificaciones y Bel vindicacio
nes en conformidad ccn la ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
agesto de mil novecientos seieoti 
y cinco— (f) Jorge F.dal Durón” 
Loque se pone en conocimiento del 
público para los efeotos de ley— 
Tegucigalpa, D. O., 20 de octubrr 
de 1965.

Aacramu M. ai ChI vxz

8 N. y 6 D. 65. y 5 E. C6.

La infrascrita, Jefe  de Ih 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención.—-P o
der Ejecutivo.— Secretarla de 
Economía y Hacienda. —En re 
presentación de la compañía 
Sterling Drug Inc., manufac
tureros, una corporación del 
Estado de Delaware, domicilia
da en 90 Park Avenue, ciudad 
de Nueva Y ork, E s t a d o  de 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por quince (15) añoB, 
como confirmación de la Paten
te de Invención Belga N? 612 
258 de! 3 de julio de 1962, para 
el invento denominado: “ C o m 
p u e s t o s  QUÍMICOS Y P R E PA R A  
c i ó n  d e  l o s  m i s m o s ” , según la  
Memoria, Descripciones, Espe
cificaciones, Reivindicaciones, 
9in Dibujos por tratarse de un 
simp'e método de procedimien
to, documentos que se presen
tan por duplícalo a fin de que, 
admitida esta eoüeitud con la 
indicada documentación, se le 
dé el trámite de ley, y una vez 
pngados los derechos corres
pondientes conform e a vuestra 
orden de pago para la Tesore
ría General de la República, se 
otorgue dicha Patente de Con
firmación a favor de mi repre
sentada y que se extienda la 
constancia de vueatra resolu
ción, acompañada de una copia 
de la Memoria y  Reivindicacio
nes, en conform idad con la 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez 
de agoBto de mil novecientos 
sesenta y  c i n c o ( f )  Jorge Fi
del D urón". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
p a r a  ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 
octubre de 1965.

Argentina M. m  C i l m

6 N. y 6 D. 65. y 5 E 66. 
—  

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintinueve 
de octubre del corriente año, 
declaró a Blastna AI ver ado Leí* 
nez, Manuel Laínez, Dominga 
Lalm z d e Valeriano, Josefa 
Laínez de Dávils, Porfirio A l“ 
varado y Salvador Al varado, 
herederos testamentarios de su 
difunta madre Blasina Laínez

qijírn falleció en el Ríe ¿bsji 
el 5 de julio de I9í$, y lea 
cede la posesión efectiva de ^ 
herencia, sin perjuicio de otroi 
herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D.C., 
2 de noviembre de 1966.

A lejandro A. Navas T, 
S. P. L.

6 N. 65.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado Tercero de Letras dt 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que esa 
fecha treinta* de octubre del 
corriente año, dictó sentencia 
declarando a Miguel Angel 
Girón Rodríguez; Rafael Gi
rón Rodríguez; María üdta 
Girón Salgado; Marco Antonia 
Girón Rodríguez, y a los me
nores María Margarita, Gloría 
Relinda, Enrique, Miguel An
gel, Norma Gricelda y Gusta- 
vo Adolfo, herederos ab intes- 
tato de su difunto prire y 
a b u e l o ,  respectivamente, el 
señor Martín GirónRrdrf* 
guez, y les concede la pose*») 
efectiva de dicha herencia« 
los primeros por sí, a loa me- 
ñores por medio del sefior Mi
guel Rafael Teimúaw, «tapn- 
juicio de otros heredero» d* 
igual o mejor derecho.—1T go- 
cigalpa, D. C-. 3 de noviembre 
de 1965.

Sixto AguilarCroz, 
Secretario.

6 N. 65.

P e rso ne ría  Jurídica

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos, Contra
tación Colectiva y Begistroda 
Organizaciones Sociales, de
pendiente de la Dilección Ge
neral de Trabajo, hace constar: 
que ron fecha cuatro de reto- 
bre de mil novecientos 
y cinco, el Poder Ejecutivo i 
través de la Secretarla de &• 
tado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, reco
noció Personería Juifdka a !i 
O r g a n i z a c i ó n  demnrnadi 
"Confederación de Trata jad» 
res de Honduras, (C. T. H.)" 
con domicilio en Tegocigilw. 
D. C., la cual queda debida
mente i n s c r i t a  bajod 
número 126, F o l i o  126 dd 
Tomo I del Libro de Registra 
de Organizaciones de Trabaje 
dores.—T-gu cigalpa, D. C., i 
de noviembre de 1965.

A rnaldo Villandíva 
Chinchilla,

Jefa de la Sección da Strd^m 
Contratadla Colectiva j  Re tena

de Organizado»* Sochi*- 
V» B?

A dalberto Discüa R •
Director General d# Trato pv

Del 6 al 9 N. 65.

BAN CO  CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

CO TIZACIO N  OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L  198 L  2.02 L  2.00 L  2.02 L  1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ----------.............. 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R.............. ...... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ........................ 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peeo Mexicano ............ 0,158827 0.1609 0.160128

CO TIZACIO N  N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 

EN EL M ERCADO DE N EW  YORK
DOLARES v . A . LEMPIRAS

Libra Esterlina .................................... .....................—.......  6 2-80 L 8.60
Franco Francés —............—.........................* ...................  0.2040 0.4080
Franco Belga ...........         0.0201 0.0402
Franco Suizo ..................    0.2317 0.4634
Marco Alemán ...........    0.2800 0.5000
F lor ín  H olandés ......................    0.2779 0.5558
C oron a  S u eca  ................................................... - ................................. 0.1934 0.3868
Peseta ...............................................- .......... - ....................  0.0168 0.0336
Lira ........................................... - ...........- ................ -...... . 0.0016 0.0032
Dólar Canadiense ...... - ......... .............................................  0.9300 1.8600

18 d e  O ctu bre d e  1965

de
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